
La esclavitud y el paludismo formaban un 
círculo vicioso: a finales del siglo XVII, la 
esclavitud introdujo en América la forma 
más peligrosa de paludismo, la malaria 
falciparum, y la propagó desde la costa 
oriental hasta las plantaciones del Sur. Las 
poblaciones indígenas—a las que los 
colonizadores intentaron obligar a trabajar 
en las zonas que se habían vuelto 
palúdicas—a menudo morían a causa de 
esta enfermedad, al igual que los 
trabajadores europeos libres y contratados. 
Esta situación aumentó la demanda de 
mano de obra, especialmente de individuos 
esclavizados procedentes de regiones de 
África donde la malaria falciparum era 
endémica, debido a su presunta resistencia 
innata al parásito, afianzando aún más el 
ciclo de trabajo forzado y enfermedad 
(Esposito, 2022).

El paludismo sólo se controló eficazmente 
en Estados Unidos después de que se 
abolieran los sistemas de esclavitud y 
aparcería y la Gran Migración permitiera a 
cientos de miles de personas abandonar el 
sur profundo, región plagada de mosquitos 
palúdicos (Humphreys, 2001).

Los estados se beneficiaban directamente 
de la venta de personas esclavizadas y de 
las mercancías que producían, así como de 
los impuestos sobre el propio comercio de 
esclavos. Es más, los bancos concedían 
hipotecas que trataban a las personas 
esclavizadas como garantía del préstamo 
(Murphy, 2023). En algunos estados del 
sur, los bancos de las plantaciones se 
financiaban en parte mediante la venta de 
bonos a inversores, incluidos magnates 
ricos del norte. La Proclamación de 
Emancipación de 1863 y la 13ª Enmienda a 
la Constitución estadounidense abolieron el 
tratamiento legal de las personas 
esclavizadas como propiedad y negaron a 
los esclavistas cualquier compensación por 
la pérdida de “propiedad” como resultado 
de la emancipación.

La vivienda, la salud, nuestros cuerpos y nuestras relaciones con el espacio están 
entrelazados, como una trenza o las hebras del ADN. Estas hebras, y cómo se enroscan 

unas en torno a otras, revelan mucho sobre los sistemas sociales, políticos y económicos de 
Estados Unidos. Al hacerlo, delatan cuáles cuerpos, hogares y lugares se salvaguardan y 

cuáles quedan despojados. [Leer más]

En 1910, el alcalde de Baltimore, J. Barry 
Mahool, promulgó una ordenanza que 
prohibía a los residentes blancos y negros 
mudarse a bloques donde predominara la 
otra raza. Mahool justificó la ordenanza de 
la siguiente manera: “Los negros deben ser 
puestos en cuarentena en barrios 
marginales aislados para reducir los 
incidentes de disturbios civiles, evitar la 
propagación de enfermedades contagiosas 
a los barrios blancos cercanos y proteger el 
valor de la propiedad entre la mayoría 
blanca”. Enlace de referencia

Estas ordenanzas de zonificación racial se 
extendieron por todo el país hasta que el 
Tribunal Supremo falló en su contra en el 
caso Buchanan vs Warley (1917). En 
respuesta, los propietarios privados y los 
promotores y agentes inmobiliarios 
recurrieron a las restricciones a nivel de 
propiedad. Estos pactos racialmente 
restrictivos se incluían en las escrituras de 
propiedad, y limitaban quién podía 
comprar, alquilar o habitar la propiedad. 
No fue hasta el caso Shelley vs Kraemer 
(1948) que estos pactos fueron declarados 
inaplicables por violar la cláusula de 
igualdad de protección de la 14ª Enmienda.

En 1899, cuando la peste llegó a Honolulú, 
los residentes de Chinatown (el barrio 
chino de la ciudad) fueron desalojados de 
sus hogares, que los mismos fueron 
destinados a una “quema controlada”. El 
Gran Incendio de Londres de 1666, que 
posiblemente contribuyó al retroceso de la 
peste en los años siguientes, sentó un 
precedente para el uso del fuego como 
medida de contención (Mohr, 2004). En 
Honolulú, sin embargo, solo Chinatown 
fue objeto de “tratamiento”. La quema 
“controlada” se descontroló rápidamente y 
el barrio quedó destruido.

Un año después, se detectó la peste en San 
Francisco. Al igual que en Honolulú, la 
Junta de Sanidad de la ciudad se centró en 
Chinatown, primero para una vacunación 
obligatoria con la vacuna experimental de 
Haffkine (McClain, 1988) y después 
mediante una cuarentena. El mandato de 
vacunación y la cuarentena fueron 
finalmente anulados en los tribunales, y el 
juez presidente del tribunal señaló que las 
medidas se habían administrado “con un 
mal ojo y una mano desigual” (McClain, 
1988).

Tras la Segunda Guerra Mundial, la adopción masiva de automóviles estimuló la 
suburbanización entre las poblaciones blancas de clase media y trabajadora, quienes podían 

optar a hipotecas suscritas por el gobierno federal. Al mismo tiempo, las nuevas 
tecnologías—antibióticos e insecticidas—prometían una nueva era de control de las plagas 

domésticas y las enfermedades infecciosas.

Tras la Segunda Guerra Mundial, la 
planificación urbana se centró en la 
modernización de las ciudades centrales, en 
parte como respuesta a la preocupación 
por la salud y la seguridad públicas, la 
calidad de los edificios y la creciente 
presión que los automóviles ejercían sobre 
las infraestructuras. Estas mismas 
preocupaciones también impulsaron el 
desarrollo rápido de los suburbios, y el 
gobierno federal ayudó a los compradores 
cualificados—la mayoría de los cuales eran 
blancos—a obtener el capital necesario 
para adquirir viviendas en estas nuevas 
comunidades.

En cambio, los fondos federales 
financiaron la demolición y el desalojo de 
barrios enteros en las zonas céntricas de las 
ciudades. Los barrios seleccionados estaban 
habitados mayoritariamente por personas 
con bajos ingresos, minorías e inmigrantes.

Ni la expansión suburbana ni la renovación 
urbana beneficiaron a todos los residentes 
por igual. Los prestatarios minoritarios y de 
bajos ingresos se enfrentaban a 
importantes obstáculos para obtener 
hipotecas en urbanizaciones suburbanas, y 
las presiones sociales hacían que muchas de 
estas comunidades estuvieran fuera de su 
alcance. Mientras tanto, la renovación 
urbana reestructuró los barrios céntricos de 
las ciudades, intensificando la segregación 
etnorracial de facto y concentrando a los 
residentes minoritarios y los de bajos 
recursos en zonas dañadas por las mismas 
actividades industriales que habían 
impulsado el crecimiento urbano.

La Ley de Servicios de Salud Pública de 
1944 se redactó en un contexto de 
resistencia a las propuestas de establecer un 
sistema sanitario nacionalizado. Entre otras 
muchas disposiciones, permitía al gobierno 
federal, a través del Cirujano General y 
posteriormente de los CDC, tomar 
medidas para prevenir la propagación 
interestatal de enfermedades infecciosas.

El insecticida DDT se había utilizado 
durante la Segunda Guerra Mundial para 
controlar los piojos (transmisores del tifus) 
y los mosquitos. Tras la guerra, se introdujo 
en Estados Unidos como medida de salud 
pública, inicialmente para combatir la 
poliomielitis, una enfermedad que se creía 
propagada por las moscas (Conis, 2022). El 
DDT se puso rápidamente a disposición de 
los propietarios de viviendas, lo que supuso 
un cambio en las responsabilidades de 
control de plagas domésticas, que pasaron 
del Estado a los particulares (Biehler, 
2009).

El desarrollo de los antibióticos provocó 
un traslado similar de responsabilidades del 
Estado al ciudadano. Para quienes tenían 
acceso a la atención médica, las 
enfermedades infecciosas podían 
gestionarse directamente entre médicos y 
pacientes. En consecuencia, la vivienda y 
otros factores que facilitaban la transmisión 
de patógenos dejaron de considerarse 
problemas urgentes.

Durante el mismo periodo, el movimiento 
por los derechos civiles reivindicaba la 
necesidad de abordar las persistentes 
desigualdades sociales y económicas 
provocadas por el racismo explícito e 
implícito. El Informe de la Comisión 
Kerner de 1967, examinó el “desorden 
racial” (disturbios raciales) que se estaba 
produciendo en ciudades de todo Estados 
Unidos y concluyó que “Nuestra nación 
avanza hacia dos sociedades, una negra y 
otra blanca—separadas y desiguales”.

Tras el asesinato del reverendo Dr. Martin 
Luther King Jr., la elevada presión social y 
política dio lugar a importantes reformas 
federales, entre ellas la Ley de Vivienda 
Justa de 1968, que prohibía explícitamente 
la discriminación en la vivienda por 
motivos de raza, sexo, orientación sexual y 
otras clases protegidas. Aunque estas 
nuevas leyes representaron un cambio 
importante para los consumidores y 
proveedores de vivienda, persistieron 
muchos de los retos presentes en un 
panorama de vivienda ya de por sí desigual.

A medida que la prevalencia de muchas 
enfermedades infecciosas disminuía en 
Estados Unidos—aunque no a nivel 
internacional—la atención del gobierno 
federal empezó a centrarse en las 
enfermedades crónicas. Para muchas de 
estas condiciones, Rachel Carson y otros 
imaginaron, o presentaron, el hogar como 
algo bueno y benigno; fue la incursión en el 
hogar de sustancias químicas mal reguladas 
o no reguladas (insecticidas, pintura con 
plomo y muchas otras) lo que amenazaba 
los cuerpos de quienes vivían en él.

La financiación e inversión federales, así 
como la atención de las empresas 
farmacéuticas, se dirigieron cada vez más 
hacia las enfermedades crónicas, dado que 
estas afectaban a una proporción creciente 
de la población.
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Desalojo e incendio de Chinatown durante la pandemia de peste, Honolulú, Hawái, 1900
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El SARS-CoV-2 se propaga fácilmente dentro de los hogares (Li, 2021), y los desalojos pueden aumentar 
el tamaño de los hogares, ya que los afectados a menudo se ven obligados a mudarse con amigos o 
familiares. Este hacinamiento de habitantes incrementa el riesgo de infección tanto entre los afectados 
por el desahucio como entre la población en general. Las moratorias de desalojo aprobadas a nivel 
municipal, estatal y federal probablemente previnieron miles de infecciones y muertes, especialmente en 
el periodo anterior a la disponibilidad de una vacuna eficaz (Nande, 2021).

El 1 de septiembre de 2020, los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC) 
emitieron la “Suspensión temporal de los desalojos residenciales para prevenir una mayor propagación 
del COVID-19”. La justificación de los CDC se basaba en la idea de que impedir los desahucios era “una 
medida eficaz de salud pública utilizada para prevenir la propagación de enfermedades transmisibles.”

En última instancia, la moratoria federal de desahucios fue anulada por el Tribunal Supremo, no porque 
se considerara ineficaz, sino en virtud de una interpretación jurídica restrictiva de la Ley de Servicios de 
Salud Pública de 1944. La ley facultó al Cirujano General (y posteriormente a los CDC) para “prevenir la 
introducción, transmisión o propagación de enfermedades transmisibles”. En esencia, la ley se centra en 
el despojo, permitiendo al gobierno federal llevar a cabo “la inspección, la fumigación, la desinfección, la 
higienización, la exterminación de plagas, la destrucción de animales o artículos que se determinen estar 
infectados o contaminados de tal modo que constituyan fuentes de infección peligrosa para los seres 
humanos”, seguido de una coma y la frase: “y otras medidas que, a su juicio, puedan ser necesarias”. El 
Tribunal concluyó que las “otras medidas” deben referirse específicamente a los animales o artículos 
infectados, no la vivienda.

La interpretación restrictiva del Tribunal Supremo de la Ley de Servicios de Salud Pública de 1944 limita 
la autoridad del gobierno federal para controlar las enfermedades mediante la política de vivienda. De 
hecho, si el gobierno federal sólo puede actuar sobre los artículos e individuos que se consideren 
infecciosos, no está claro cómo puede llevar a cabo la vigilancia de los agentes infecciosos que están 
surgiendo, o que puedan hacerlo en el futuro.

La Ley del Plan de Rescate Estadounidense de 2021 proporcionó a los gobiernos estatales y locales más 
de 350.000 millones de dólares en financiación flexible para el desarrollo de soluciones que aborden las 
dificultades interconectadas de la salud pública, la inestabilidad de la vivienda y otros problemas 
relacionados con la recuperación socioeconómica tras la pandemia. La eficacia de las subvenciones de 
emergencia ha provocado un aumento en el número de iniciativas centradas en ayudas económicas 
permanentes o una renta básica. Este enfoque se basa en la comprensión de que la inseguridad 
económica contribuye considerablemente a la inestabilidad de la vivienda, el desplazamiento y los 
problemas crónicos de salud (Doussard, 2024).

A principios del siglo XX, los intentos de prevenir epidemias llevaron a la implementación 
de cuarentenas racistas y políticas de vacunación coercitivas, mientras que los códigos de 

construcción dieron lugar a “pactos raciales”.

En los años 60, el libro Primavera silenciosa de Rachel Carson puso de relieve cómo la 
exposición ambiental a materiales peligrosos—incluidos los de uso doméstico—estaba 

relacionada con las enfermedades.

En el punto álgido de la pandemia de COVID-19, los confinamientos transformaron los 
hogares en refugios contra la infección, pero el riesgo generalizado de desempleo hizo temer 
que una parte importante de la población no pudiera pagar el alquiler. En sus esfuerzos por 
detener el virus, ciudades, estados y el gobierno federal actuaron en materia de la vivienda, 

aprobando leyes para frenar los desahucios, poniendo de relieve la conexión entre la 
vivienda y la salud, al menos temporalmente.

El crecimiento económico y demográfico masivo también se vio impulsado por la 
explotación de los pueblos esclavizados, quienes fueron llevados a la fuerza a Estados 

Unidos para producir y procesar los materiales que alimentaron la industrialización y el 
comercio mundial.

La muerte masiva entre las poblaciones 
indígenas de Norteamérica se ha atribuido 
a menudo a la propagación de 
enfermedades infecciosas introducidas por 
los colonos europeos. Sin embargo, estas 
enfermedades no se propagaron por sí 
solas: el desalojo y despojo de los pueblos 
indígenas de sus tierras y hogares crearon 
las condiciones que facilitaron la 
proliferación de estos patógenos, 
provocando una morbilidad y mortalidad 
significativamente mayores de las que se 
habrían producido de otro modo (Ostler, 
2019).

La historia de la vivienda en Estados 
Unidos encierra una historia más amplia de 
desplazamiento y despojo. Los pueblos 
indígenas se vieron obligados a abandonar 
sus hogares y comunidades a medida que 
los colonos extendían su presencia por la 
región.

El siglo XIX en Estados Unidos se 
caracterizó en gran medida por la 
expansión hacia el oeste y la 
industrialización, procesos que impulsaron 
un crecimiento económico y demográfico 
urbano y perpetuaron con el 
desplazamiento forzoso de los pueblos 
indígenas.
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